
 

1 

 

La Fundación Fórum Ambiental convoca la 

17ª edición de los Premios Ciudad Sostenible. 
 

• La convocatoria para la presentación de candidaturas está abierta 

hasta el próximo día 26 de julio en las categorías de Premio especial 
“Ciudad más sostenible”; gestión y reducción de residuos; ciclo 
integral del agua; calidad del aire y movilidad; mitigación, reducción y 

adaptación al cambio climático; eficiencia y ahorro energético y 
educación y comunicación ambiental. 

• Por tercer año se convoca también el premio en el que se premiará la 
colaboración público-privada en los proyectos de sostenibilidad 
municipal y al que podrán optar entidades privadas y particulares. 

 
Barcelona, 27 de mayo de 2018 | La Fundación Fórum ambiental, con el apoyo del 

Ministerio para la Transición Ecológica y la colaboración de Ecoembes, convoca a 

todos los ayuntamientos y entes supramunicipales de más de 5.000 habitantes de toda 

España a presentar los proyectos que hayan ejecutado en los dos últimos años en el ámbito 

de la sostenibilidad. 

 

Los Premios Ciudad sostenible a lo largo de sus 17 años de historia han premiado a más 120 

municipios de los más de 800 que a lo largo de estos años han presentado sus proyectos en 

las diferentes categorías convocadas. 

 

Las bases de estos premios están disponibles en su página web 

www.premiociudadsostenible.com y en esta edición se convocan en las categorías de: 

• Premio especial “Ciudad más sostenible” 

• Gestión y reducción de residuos 

• Ciclo integral del agua 

• Calidad del aire y movilidad 

• Mitigación, reducción y adaptación al cambio climático 

• Eficiencia y ahorro energético 

• Educación y comunicación ambiental. 

 

 

Premio a la cooperación público-privada 

 

Fruto de la realidad actual se decidió igualmente la creación de un nuevo Premio Ciudad 

Sostenible a la Cooperación Público-Privada como reconocimiento a la realidad actual en la 

http://www.premiociudadsostenible.com/
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que las acciones ambientales han de surgir no sólo de la acción política sino del compromiso 

privado en su desarrollo. 

 

A este premio podrán optar toda entidad privada (empresa, asociación, fundación, etc.) o 

particular cuya participación haya sido esencial para el desarrollo de cualquier proyecto de 

mejora ambiental en cualquier municipio del territorio nacional y pueda ser claramente 

demostrable el éxito del proyecto en el que ha colaborado. 

 

 

El Jurado Calificador de este año está compuesto por las siguientes entidades e instituciones: 

▪ Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 

▪ Ayuntamiento de Madrid 

▪ Junta de Andalucía 

▪ Generalitat Valenciana 

▪ Junta de Castilla León 

▪ Xunta de Galicia 

▪ Ganador categoría "Ciudad Sostenible" de la edición anterior (Ayto. Granada) 

 
Sobre la Fundación Fórum Ambiental  
 

La Fundación Fórum Ambiental es una entidad sin ánimo de lucro, con más de 20 años de 

historia, que tiene como principal objetivo crear una plataforma de diálogo y colaboración 

entre las Empresas, las Administraciones y el resto de la Sociedad, para conseguir y aplicar 

conjuntamente un modelo de desarrollo más sostenible que el actual.  

 

Su trabajo se articula en torno a tres líneas de actividad: información y divulgación, desarrollo 

de proyectos y apoyo a programas de formación y de investigación. Estas líneas persiguen:  

 

• La incorporación de la cultura ambiental a la cultura empresarial 

• La difusión entre la sociedad de la compatibilidad entre desarrollo empresarial 

sostenible y la protección de la calidad medioambiental 

• El desarrollo y la protección de un sector autóctono de actividades económicas basadas 

en el Medio Ambiente 

 
Más información: 
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Dir. Comunicación 
Tf 93 233 21 79 
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